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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Diez (10) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio N° 0290 

Radicado N° 05001 31 05 013 2022 00117 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo Laboral Conexo promovido por NANCY LILIANA FRANCO 

AGUDELO, contra de FULLER MANTENIMIENTO S.A.S., en atención al memorial presentado 

a través del correo electrónico institucional por la liquidadora judicial designada de la sociedad 

ejecutada, por medio del cual allega el Auto N°460-002208 del 15 de Febrero del 2023 emitido 

por la Superintendencia de Sociedades, cuyo asunto es “Decreta apertura proceso de liquidación 

judicial” , de conformidad a lo dispuesto en el referido Auto, la Coordinadora del Grupo de 

Admisiones para procedimientos de Insolvencia de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

que resuelve “Decretar la apertura del proceso de Liquidación Judicial de los bienes de la sociedad 

Fuller Mantenimiento S.A.S., con NIT 860.025.913-8, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C…”  

y que señala en su numeral vigésimo quinto, lo siguiente: 

 

         
 

Ahora, el numeral 12 del Artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, Régimen de Insolvencia Empresarial,  

de manera expresa indica los EFECTOS DE LA APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, respecto a los procesos de ejecución en curso: 

… 

12. La remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén 
siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el 
objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto. Con tal fin, el liquidador oficiará a los jueces de conocimiento respectivos. 
La continuación de los mismos por fuera de la actuación aquí descrita será nula, cuya 
declaratoria corresponderá al Juez del concurso. 

Los procesos de ejecución incorporados al proceso de liquidación judicial, estarán sujetos a 
la suerte de este y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos. 

Cuando se remita un proceso de ejecución en el que no se hubiesen decidido en forma 
definitiva las excepciones de mérito propuestas estas serán consideradas objeciones y 
tramitadas como tales. 

Pues bien, teniendo en cuenta la normatividad aplicable para el presente asunto, el cual establece 

el ámbito de aplicación, las etapas y efectos sobre la Apertura del proceso de liquidación judicial,  



AMB 

es evidente que esta Judicatura pierde competencia para continuar conociendo del presente 

proceso ejecutivo laboral conexo, de acuerdo a lo antes expuesto. 

Por tal razón se dispondrá la remisión del expediente digital al Juez de concurso, y de acuerdo 

al numeral “Quincuagésimo cuarto” del Auto N°460-002208 del 15 de Febrero del 2023 lo 

tramitará el Grupo de Procesos de Reorganización y Liquidación A, de la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, para lo de su competencia. 

Igualmente, teniendo en cuenta que en el presente proceso no se decretaron medidas 

cautelares, no será necesario poner a disposición del Juez de Insolvencia ninguna, para lo cual 

se informará en tal sentido. 

De otra parte, en relación al escrito presentado por la representante legal de la sociedad 

ejecutada, solicitando amparo de pobreza, la misma por sustracción de materia habrá de negarse.  

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, Administrando Justicia, en nombre de la República de Colombia y por Autoridad de 

la Ley. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para continuar tramitando el presente 

proceso ejecutivo laboral conexo instaurado por NANCY LILIANA FRANCO AGUDELO, contra 

de FULLER MANTENIMIENTO S.A.S., en virtud de la apertura de liquidación judicial de la 

sociedad ejecutada ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, de acuerdo a lo motivado en 

la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA REMISIÓN del expediente digital al Juez de concurso, de acuerdo 

al numeral “Quincuagésimo cuarto” del Auto N°460-002208 del 15 de Febrero del 2023, es el 

Grupo de Procesos de Reorganización y Liquidación A, de la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, a través de su canal digital: webmaster@supersociedades.gov.co , para lo de 

su competencia 

TERCERO: Dentro del trámite ejecutivo no se decretó medidas cautelares, no siendo necesario 

poner a disposición del Juez de concurso ninguna.  

CUARTO: Negar la solicitud de amparo de pobreza solicitado por la representante legal de la 

sociedad ejecutada, por sustracción de materia.  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

 

acreedoresfuller@monicaamacias.com ; agomezd@gmail.com ; mantenimientof9@gmail.com  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 13/03/2023, 

 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
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